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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS  

 
Edmundo Bal Francés, diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente Reglamento de la Cámara, 
presentan la siguiente pregunta para la que se solicita respuesta por escrito sobre 
las graves declaraciones realizadas por la Delegada  del Gobierno en materia 
de violencia de género, contra el conjunto de la ju dicatura española. 
 

Congreso de los Diputados, 22 de febrero de 2022 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 

La Delegada del Gobierno contra la violencia de Género participó el pasado 15 de 
febrero en un podcast en el que vertía acusaciones gravísimas contra la 
independencia judicial y el buen nombre de los jueces españoles. En estas 
declaraciones Rosell afirma que el CGPJ, órgano que además el Gobierno insiste en 
convertir en objeto de mercadeo, se dedica a coaccionar y presionar a jueces de 
carrera para que archiven determinadas causas y actúen de manera arbitraria. 
 
Mayor gravedad revisten las acusaciones concretas que Rosell lanza a los jueces 
respecto a su actuación en delitos tan graves como la “pederastia”. En concreto el 
alto cargo del Gobierno sostiene la existencia de jueces que presionan a sus 
compañeros se profesión para proteger a determinados delincuentes si estos tienen 
relación con la Iglesia católica. 
 
Unas declaraciones de una gravedad inusitada, que viniendo de un alto cargo del 
Gobierno se convierten en una acusación, sin ningún tipo de prueba, al conjunto de 
los miembros de la judicatura españoles, de actuar en la labor de su profesión de 
manera arbitraria, cuando no prevaricando.  
 
El deber de todo Gobierno es velar por el buen nombre de la democracia española y 
de los representantes del poder judicial, no sembrar dudas sobre ello ni ofrecer 
munición a quienes quieren dinamitarla. Estas afirmaciones restan además crédito 
internacional a la justicia española, por lo que es urgente que el Gobierno de España 
desautorice las palabras de Victoria Rossell. 
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Por todo ello, se presentan las siguientes preguntas: 
 
 
1 - ¿Desautoriza el Gobierno las declaraciones de la delegada del Gobierno para la 
Violencia de Género en las que acusa a la justicia española de actuar de forma 
arbitraria? 
 
2 - ¿Tiene previsto el Gobierno de España cesar a la responsable de estas 
gravísimas afirmaciones que ponen en tela de juicio el buen nombre de la 
democracia española? 
 
3 - ¿Va a disculparse el Gobierno con el conjunto de la judicatura española por el 
grave perjuicio que les han ocasionado estas declaraciones? 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Edmundo Bal Francés 
Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Ciudadanos 
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